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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8?rO 

Artícuo-10:-Ar1Lse los créditos de las Partidas del Presupuesto de Gastos vigente que 
s.,deIn en el Anexo 1 "Ampliaciones» que obra a fe. 8 del presente.-

\ 
Artíciio-2°:-Diúyse los créditos de las Partidas del Presupuesto de Gastos vigente 

que e1 éaIlan en el Anexo 1 «DIsmInuciones que obra a fe. 8 del presente.- 
e 	 /J 

Artículo-3°:-Coniurtíquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 de diciembre de 1998 
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